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que fue de los Descalzos y que constituye la Fundación de la 
Marquesa de Campo Ameno; mucho más cuando la otra fun 
dación de Arcos fué establecida por una señora particular para 
Colegio de niñas. y que la regenta la Comunidad de Salesianas 
únicamente por cl~cción del Patrollo; 

Considerando que como el Pat¡'onato funcional está en sus
penso y lo ostenta ahora la .1unta es convenimte. ante todo 
desisnar una représsntaci6n unip ersonal a la Obra Pia. ~orqllt' 
asi será más fácil int 'o rvenir y gestionar. en las localidades Que 
fuese nec2sario. la valaración de los bi"ncs d~ la herencia el 
nombramiént.o de las npr;:s :.:ntaciones de los otros legatarIOs 
y 10 demás que f lera oportuno hasta la conclusión de la par' 
tic:.ón; dcsi;nacié 1 d"l representante que autoriza el artículo 
quinto, número H de la I!lstrucclón de 1913, 

Este Minist8! i" a prop '.!csta de la Secci6n de Fundaciones 
y de conformidad con el dictamen de la Asesoría Jurídica, ha 
resuelto: 

1.0 D~clarar que el Cole;io Salesiano de la Fundación 
«Campo Ameno» ES al que se rcfi2re el t rstn.meuto de la señori
ta María del Carm2n Veláz',;u€z GazteltL 

2.0 Autorizar a la Subs , cretana para desi ;$nar un repre· 
sentante a dicha F,mdación y Colegia para que en su nombre 
y en el de Este P'rotectorado. ha;a las ?:c~tÍ(meS oportunas 
para conocer el valor de la h erencia de la citada seilorita y la 
participación que correspúnda a dicho Colegio y lo demás an
tes dicho. 

Lo di:so a V. 1. para su conocimi2nto y efectos. 
Dios guarde a V. 1. mnchos afios. 
Madrid, 11 de diciembre de 196!. 

RUBIO GAReIA-MINA 

nmo. Sr. Subsecretario de este Departamento. 

ORDEN de 13 de dici~mbre de 1951 por. la que se apruebe. 
el prO¡fecto de revisión de precios de las obras de ter
minación de la Escuela de Maestría Industrial de As
torga (León). 

Ilmo. Sr.: En virtud de expedi2nte raglamentario. en el que, 
entre otros trámites. constan la toma de razón d81 gasto por 
la Junta CEntral de Formación Pro¡'esional Industrial. r2aliza
da en 23 de mavo último. la [iscaiiz:lción favorable de la In· 
tervención G€U2{'al de la Admini,tración del Estado. de 8 de 
septi2mbre próximo pasado y el acuerdo favo¡-able del Consejo 
de Mini.3tro3 en su reuni6n de 1 del actual. 

Este Ministerio ha resuelto aprobar el proyecto de revisión 
de precios de las obras de terminación de la Escuela de Maes
tria Industrial de Astorga (Lsón), por un importe de treinta 
mil ciento noventa y tr'es pesetas con cuar;;-nta y tres céntimos, 
para la contrat.a; cuatrocientas noventa y tres pesetas con se· 
senta céntimos para honorarios de Arquitecto por redacción de 
proYecto Y dirEcción . de obra: ciento cuarenta y ocho P?setas 
con ocho c ~ ntim03 para honorarios de Aparejador. y ciento 
cuarenta y tres pesetas con cuarenta céntimos por premio de 
pasaduría. cuyo importe total de t.reinta mil novcci~ntas cin
cuenta y ocho pesetas con cincuenta y un céntimos será abo
nado por la Junta Csntral ya m, nclOnada. con car?o al capí
tulo sexto. articulo prinero. concept.o único de su presupuesto 
de gastos para el pl'essnte ailo. . 

Lo di;o a V. L para su conOCImiento y efectos. 
Dios guarde a V. L muchos años. 
Madrid, 13 de diciembre de 1961 

RUBIO GARCIA-l'vITNA 

limo. Sr. Director general de Enscflauza Laboral. 

RESOLUCION de la D irección General de Bellas Artes 
por la que se ha:1e pública la aprobación de las obras 
de restauración d el artewnado en el Hospital Real de 
Granada. 

Visto el prOyEcto de obras de restauración de artesonado, en 
el Hospital Real de Granada . redactado por el Arquitecto don 
Fernando Wilhdmi Manzano: 

Rssul(.anc!o r;u:, fn c~mplimi2nto de 10 que previene el artícu
lo 25 el:! R2al D:creto d~ 4 de septiembre de 1803. ha sido in· 
fOl'ma:io dicho proy:cto favol'abl 2m 2nte por la Junta Faculta· 
tiva d, Construceicm,' s CiviLs; 

Reslltando QUé' r1 rt:s:ml?ll d21 pr:"supuesto se d?3COmpOne 
en la siguiente fOI111a: EjEcución material, 113.156,93. pesetas; 

, pluses, 6.060,51 peSEtas; 15 por 100 de beneficio industrial. pese
"as 17.723.53. Importe de contrata. 141.940,97 pesetas; honora-' 
rios facutativos por formación de proyecto. según tarifa pri
mera. grupo SextO. 4 por 100. descantado el tanto por ciento que 
determina el Decreto de 7 de junio de 1933. 4.723,27 pesetas; 
idem. id. por dirección, 4.726,27 p2s~tas: honorarios de Apare
jador, 60 001' 100 subr~ los de dirección. 2.835.76 pesetas. 'rotal, 
154.229,27 pl'.sftas; 

Resultando que la S f' eci6n de Contabilidad y la IntervenCIón 
D2h;a:ia de ia Administración del Estado. han tomado razón 
y fiscalizado, resp: cti >,amente. el gasto propuesto.: 

ConsiJerando que di·~h% obras. pDr su coste. y en armon1a 
con lo qU? previ:'112 él pirraro 13 del al:tículo 57 de la Ley de 
ContaiJ!:ída:l d" 20 de dici':mbre de 1952. deben ejecutarse por 
21 si3t ~: ma de contratación directa. se ha promOVido la debida 
conculTencia de ofertas. siendo entre las presentadas la más 
ventaj osa la suscrita por don Emilio Castro ' Padilla. que' se 
comprOlnt·r.€ a realizarlas por la cantidad de 140.521.17 pesetas. 
que resultan de dc,ducir una baja del 1 por 100 sobre el pre
supw:sto tipo de contrata. 

Este Ministerio ha dispuesto: 

1.° La aprObación del proyecto de referencia. por su importe 
total de 152.E09.87 p;;sstas. y su abono con ca.rgo al crédito Que 
fi¡{ura en el vi {ente PreSUpUEsto de gastos de este Departamen
to. partida número 331.341. 

2.° Que se adjudique a don Emilio Castro Padilla por la 
cantidad de 140.521.17 pesetas. 

Lo que. de Orden comunicada por el excelentísimo señor Mi
nistro, digo a V. S. para su conocimiento y efectos. 

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid. 16 de dicianbre de 186L-EI Director general. Gra,. 

tiniano Nieto 

Sr. Arquitecto Director de las obras en el Hospital Real de 
Granada. 

RESOLUCION de la ·Dlrección General de Enseñanza 
Primaria por la (jU~ se dictan normas para la distri
bución de 875.000 carpetas de material escolar adqut
ridas con car;íO al Plan de Inversiones del Patronato del 
Fondo Naci.onal para el Fomento del Principio de Igual
dad ' de Oportunidades. 

Adquiridas por Orden minj¡:;terial de 27 de diciembre últi
mo, y provisionalrmnt8, por Orden de la Dirección General 
de Enselianza Primaria de 20 del mismo mes, 375.000 carpetas 
de material ~scDlar . en virtud de concurso pÚblico convocado 
por Orden de 14 de noviembre. por d212;;ación del Patronato de 
Protección Escolar y en nombre del Patronato del · Fondo Na
cional para el Fommto dd Principio de I , ualdad de Oportuni
dades, orocede seüalar las normas de distribución, y en su 
virtud. 

Esta Dir\ección GEn zral ha resuelto: 

L0 La distribución por provincias de las 875,000 carpetas 
de maLerial escolar. adquirUas por Ordm ministerial de 27 
de diciEmbre último. se realizará conforme a la tabla qúe a 
continuación se ins21ta. establscida de' acuerdo al número de 
escolares. poblaCión escolar y renta por cabeza de las demarca
ciones suburbanas. industrial';s y rural~s: 

Número d e carpetas 
----- -----_._--
D~G a 8 De 8 a 10 I De l? 1\ 12 aüos años anos 

------
Provincia 

71)2 834 

I 
834 

5.540 6.045 6.045 
Alava .. .. .............. . 
Albacete ............... . 

5.913 6.156 

I 
6.456 " 

5.97:1 6.513 6.513 
4.10:j 4.475 4.476 

Alicante ............. .. 
Alm~ria ........ ...... . . 
Avila ................... .. 

10.149 11.'073 
I 

11.073 
2.553 2.793 2.793 

Badajoz ................ . 
BaLares ............. .. 

10.405 11.352 ¡ 11.352 
1.365 2.037 

I 
2.037 

9.922 '10.324 10.324 
8.415 9.180 9.180 
2.036 2.277 2.277 

Barc210na ............ . 
Bur;os ............... .. 
Cac·, res ............... . 
Cádiz ...... ... ... ...... . 
Castellón ............. . 
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ProvIncIa 

Ciudad Real ........ . 
Córdoba ... .... ....... . 
Coruña (La) ........ . 
Cuenca ... .... ....•.... 
Fernando Poo ..... . 
Gerona ............... _ 
Granada ...... ........ . 
Guadalajara .....•... 
Guipúzcoa ...........• 
Huelva ........ ......•.. 
Huesca .... ............ . 
Hni ........ ........... . . 
Jatn ....... ............. . 
L2ón ....... ... ......... . 
Lérida .... ... .... .....•. 
Lo:;roflo .... .. ........ . 
Lugo ................... . 
M,1,drid ................ . 
lVlilaga ....... ........ .. 
IVlurcia ........ ........ . 
Na\"arra .............. . 
Orsnse .. .. ............ . 
Oviedo ... ..... ......... . 
P,ll?ncia ........ ....... . 
Palmas (Las) ....... . 
Pontevedra .. ........ . 
Río .Muni ... .... ...... . 
Sahara .... ... .. ....... . 
S81amanca .... .. .... . 
Santa Cruz de Te-

n2rife .... .......... . 
Santander ...... ..... . 
Se:!ovia .... . ........••• 
S evilla ....... .......... . 
Soria ..... .... .......... . 
Tarra o·ona ........... . 
Teruel ... ...........•... 
Tolsdo ................. . 
Val"llcia .............. . 
Valladolíd .......... .. 
Vizcaya ... ............ . 
Zamora .. ... ........•• 
Zaragoza .......••.•• _ 

Totales ........... . 

De 6 a 8 
. años 

7.912 
11.49!l 
10024 

3.944 
258 

1.738 
14.270 

1.696 
2.354 
3.432 
1.782 

142 
12.800 
5.500 
2.034 
1.572 
5 .090 

10430 
11.658 

9.273 
2.607 
7.772 
5.308 
2.224 
4.130 
6.633 

709 
179 

4.596 

5.894 
2.518 
1.903 
9700 
1.518 
2.0g8 
2.272 
7.0G8 
8.156 
2.818 
3.042 
3.902 
4.015 

275.000 

Número de carpetas 

De 8 a 10 
.años 

8.634 
12.543 
10.935 

4.302 
28(1 

1.896 
15.570 

1.851 
2.56lJ 
3.744 
1.944 

132 
13.965 

6.000 
2.274 
1.719 
6.210 

11.400 
12.729 
10.116 

2.844 
8.478 
5.790 
2.427 
4.5S0 
7.2:16 

818 
162 

5.013 

6.429 
2.781 
2.079 

10.650 
1.656 
2.292 
2.481 
7.710 
8.892 
3.075 
3.318 
4.257 
4.380 

300.000 

De 10 a 12 
años 

8.634 
12.543 
10.935 

4.302 
280 

1.896 
15.570 

1.851 
2.568 
3.744 
1.944 

132 
13.965 

6.000 
2.274 
1.719 
6.210 

11.400 
12.729 
10.116 

2.844 
8.478 
5.79t: 
2.427 
4.560 
7.235 

818 
162 

5.013 

6.429 
2.781 
2.079 

10.650 
1.656 
2.292 
2.431 
7.710 
8.892 
3.075 
3.3t3 
4.257 
4.330 

300.000 

2.0 Las adjudicaciones en cada provincia a las Escuelas 
Nacionales (incIUlda:; en éstas las de provisión especial>. de la 
I 61esia y privadas gratuitas se realizarán por un Jurado de 
sclcéión constituido en cada provincia en la forma sigUiente: 

Presidente: El Inspector Jefe de Enseñanza Primaria. 
Vocales: Un representante de la Delegación de Hacienda. 

de la Delegación Provincial de Protección Escolar, de la Igle· 
sia. d(" la Del~gación Provincial de Sindicatos y un Director de 
Grupo Escolar o Maestro NacIOnal, con destino en la capital, 
dssi~nado por el S E. M 

Sécretario: El Delegado Administrativo de. Educación Na
cional 

Corresponderá al Inspector Jefe el promover la constitu
ción del Jurado. solicitando de los Organismos la desi3nación 
de sus rEpr2ssntantes. . 

3.° Las adjudicacwnes a las Escuelas de la Iglesia y pri· 
vadas gratuitas no podrán exceder en total, de ambas, del 
20 por 100 del cupo señalado a la provincia. 

Sólo podrán recibir las carpetas a que se refiere esta Orden 
las Escuelas Unitarias, las SeccioneS de Graduadas o Grupos 
Escolares con alumnas de más de seis años, y las de la I gle· 
siao privadas gratuitas. con igual reqUisito. . 

4 o Para determinar el cupo concreto de cada Escuela o 
Sección. el Jurado tendrá en cuenta el . emplazamiento (espe· 
pecialmente las zonas suburllÍales o rurales retrasadas), la 
exist\'ncia de escolares muy neeesitados (por la situación eco
nómica familias numerosas, orfandad, etc.) y el número too 
tal de alumnos de las edades citadas. 

Si el núm ,,¡:o de carp2tas para una provincia fuese supe· 
rior al de solicitantes, el Jurado procederá de oficio a la ad-

judicación del exceso, conforme a los datos existentes en las 
Inspeciones Provinciales de Enseñanza Primaria. 

El haber recibido ya carpetas para niños de seis a ocho 
años cualquier Escuela, no será obstáculo para obtener nue-
va adjudicación de las actualm8nte adqUiridas. 

5.0 Los Directores de Grupos Escolares o Escuelas Graduadas 
solicitarán para las Secciones la concesión de carpetas, con
forme al modelo que se inserta al final de la presente. I'Sua1-
mente lo formularán los Maestros en las restantss umdades 
escolares de carácter nacional y los representantes de las ES
cuelas de la Iglesia y privadas gratuitas. 

Las instancias se dirigirán al Inspector Jefe de Enseñan
za Primaria 

No podrán concederse carpetas a las Escuelas de Párvulos 
y Maternales 

6.0 El plazo de solicitud comenzará a partir de la publi
cación de la presente y t erminará ellO de febrero. 

El Jurado de selección distribuirá las carp:!tas de material 
escolar en el plazo que termina el 16 de abril, remiti~ndo in
mediatamente una relación por duplicado a esta Dirección 
General. en la que conste la denominadón de la Escuela, la 
localidad con su domicilio, el Ayuntamiento a que pertenece 
y el número de carpetas concedidas. 

Uno de los ej emplares. con la Orden de concesión, se remI-
tirá a la casa adjudicataria. · . 

7." El Jurado de se!ec¡ón dará a conocer a las Escuelas, 
por el medio más rápido. el número de carpetas concedidas, 
incluso pUblicando la relación en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, si 10 estimase adecuado. 

8.0 El Director o Maestro de la Escuela. en unión de un 
representante del Ayuntami ento o Junta Vecinal. del Párroco 
v de la D2le!\ación Local de Sindicatos o Hermandad de La
bradores. procederá a selecionar los alumnos que han de re
cibir las carpetas de material escolar, t eniendo en cuenta que 
no podrá adjudkarse a quien ya se le hubiera concedido en 
el r eparto anterior 

La sel ~ cción se realizará dando pref~r€n,cia a los alumnos 
de famllias de mrnores in"rcsos, en proporción al número de 
personas que conviven con ellas. y. en ihualdad de circunstan· 
cias, a los alumn os de mayor aprovechamiento. Si los datos 
existentes en la Escuela fu sren insuficientes, · el Maestro los 
solicitará de los padres o representantes de los alumnos. 

.A partir de la publicación de .la presente, los Directores o 
Maest.ros de las Escuelas prepararán esta selección. y cuando 
conozcan el número de carpetas concedidas harán la selec
ción dfinitiva. en la forma establecida en el primer párrafo de 
este número. 

9.0 Las carpetas Se remitirán por las casas adjudicatarias 
a los Ayuntamientos. pero en paquetes individualizados por 
cada Centro escolar del término municial, con esta inscrip
ción: 

PATRONATO DEL FONDO NACIONAL PARA EL FOMEN
TO DEL PRINCIPIO DE IGUALDAD DE OPORTUNI
DADES 

(Dirección General de Enseñanza Primaria). 

Destino ... .................... . 
Provincia .. . .... . ... . .. ..... . 
Ayuntamiento de ......... . 

(Para la Escuela ....... .......... ... . 
Domiciliada en .... .................. . 
de la localidad de ................ . . 
Número de carpetas .. . . ........ ) 

Los Ayuntamientos repartirán los paquetes entre las Escue
las en la forma que mejor asegure la recepción. como actual· 
mente reparten el material escolar que se concede, remitiendo 
el acus~ de recibo a las casas adjudicatarias. 

10. Directores o Maestros confeccionarán por duplicadc una 
relación nominal de las carpetas adjudicadas, en la que firma
rán el r ecibi en su día los padres o rEpresó'ntantes 12gales de los 
alumnos selecionados o personas en qUienes deleguen. a los que 
se les hará entre~a Uno de los ejemplares quedará en pOder de 
la Escuela y el otro se remitirá a la Inspección Provincial para 
el Jurado de selección, . 

Lo digo a VV. SS para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV. SS. mllchos aÍlos. 
Madrid. 2 de enero de 19S2.-El Director general, J . Tena. 

Sres. Inspectores Jefes de EnsrÍlanza Priluaria y Delegados Ad
ministrativos de Educación Nacional 
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MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL SOLICITUD DE CARPETAS DE MATERIAL ESCOLAR 

f'at¡'onato del Fondo Nacional para el Fom ento 
de! Principio de I gualdad de Oportunidades 

(Dirección General de Enseñanza Primaria) , 

Doa •• ____ • _"'~"""h"_'"'''''''''''''''''''''_'_''''''''''''''''''''''' como .......... ___ . _, __ o _ ..... _ ........................ . ........ . .. . 

(Nombre y apellidos) 

de ... . .. ............... ... . ...... ..... ...... . . .... . ...... ... ..... ... . .. .... , ...... .. ............. .. .. ......... .. ..... . ... ... .... ..... ........ . .. . ... .... .. ......... . .. ... . .. . ....... ... .. .......... , 
(Nombre de la Escuela. especific.ando si es de nliíes, ni flas, mixta y, en su caso, de la Iglesia o prlv<;da grat'..llt!l) 

solicita carpetas de material escolar, haciendo constar los siguien tes extremos : 

Carpetas necesarias: 

para niños de seis a ocho años. 

_ ... _ ........................... para niños d e ocho a diez años. 

....... .......... ..... ............ ... ........ para niños de diez a doce años. 

Éscolarei: 

Número de Secciones con alumnos de seis a; ocho años Escolares muy necesitados ...................................• 

Número de Secciones con alumnos de ocho a diez años ............ .................. Escolares muy necesituGos 

Número de Secciones con alumnos de diez a doce años ........ __ ..................... . Escolares muy necesitados 

Emplazamiento de la Escuela: <Indíquese con una cruz lo que proceda).-Zona suburbial ( ); rural retrasada ( ) , o sin 

eitas preferencias ( ).. 

~ .................. -_.......... .. a .... .. de ....... .. .................... _.. ue 196:1. 
(Firma y rúbrica.) 

SR. INSPll:CTOR JEFE DE ENS~ANZA PRIMARIA DE ........ ,_ .... _~----------


